
República de Colombia 
Secretaría General – Tribunal Superior de Distrito Judicial de Yopal 

Notificación por estado – Civil, Laboral, Familia  
Estado número 36 de 2022 

24 de marzo de 2022 

Para notificar debidamente a las partes, se fija el presente estado electrónico en la página del Tribunal, hoy a las 7:00 a.m. en razón a las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura con el fin de evitar la propagación del virus 
COVID-19. NOTA: Se implementa el trámite en segunda instancia de manera virtual para los procesos de la jurisdicción ordinaria en las especialidades Civil, Laboral y Familia, con las modificaciones en cuanto a procedimiento para el trámite 
del recurso de apelación. En materia Civil y Familia, la sustentación del recurso de apelación se deberá hacer por escrito, en los términos de que trate el artículo 14 del Decreto 806. Surtido el traslado al no recurrente, la Sala proferirá 
sentencia por escrito. En materia laboral, los alegatos del recurrente y no recurrente se presentarán por escrito en los términos del artículo 15. La sentencia se proferirá por escrito. 
De todo escrito y sus anexos dirigidos al Tribunal y con destino a un proceso, se debe remitir copia a las demás partes procesales “simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial”. Artículo 3 – inciso 
primero. En materia Penal, las audiencias de lectura de fallo se realizarán de manera virtual, salvo circunstancias absolutamente excepcionales, donde se realizará de manera presencial en la sala correspondiente de la corporación. 
Las notificaciones y traslados se continuarán realizando por medio de la página web de la Rama Judicial. Secretaría del Tribunal Superior de Yopal: sectsyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co    

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN 
FECHA DE 

PROVIDENCIA 
DESPACHO 

Familia Impugnación de 
paternidad 

2021-00154 
VICTOR ALBERTO LOPEZ GUTIERREZ 

EDWARD DAVID PUENTES 
COLMENARES, MARIA ANTONIA 

PUENTES VEGA 
Confirma sentencia 23 de mar. 

Dr. Jairo Armando 
González Gómez 

Civil Responsabilidad contractual 
2012-00176 

EULALIA BARRERA LEON, NELSON 
RIVEROS PIDIACHE 

MOLINOS FLORHUILA Auto obedézcase y cúmplase  23 de mar. 
Dr. Jairo Armando 
González Gómez 

Civil Nulidad de contrato 
2016-00061 

JAIRO ENRIQUE PEREZ BARRETO JHON JAIRO TORRES TORRES Modifica 23 de mar. 
Dr. Álvaro Vincos 

Urueña 

Civil Responsabilidad 
extracontractual 

2018-00217 
DANIEL GAUCHA IBAÑEZ Y OTROS 

BERNARDO ACEVEDO MONTAÑEZ Y 
OTRO 

Inadmite recurso 23 de mar. 
Dr. Álvaro Vincos 

Urueña 

Familia Liquidación de sociedad 
patrimonial 
2018-00412 

CAROL MILENA NIÑO CELIS 
CIFREDY ORLANDO MORENO 

GUALDRON 
Inadmite recurso 23 de mar. 

Dr. Álvaro Vincos 
Urueña 

Civil Pertenencia 
2022-00029 

IGNACIA CRUZ DE ORTIZ HERNANDO AGUDELO PEREZ inadmite demanda 23 de mar. 
Dr. Álvaro Vincos 

Urueña 

Civil Restitución de tenencia 
2018-00269 

FLOR ELDA RODRÍGUEZ DURAN BERLINDO BLANCO Confirma 23 de mar. 
Dr. Álvaro Vincos 

Urueña 
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